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Entre los suscritos c süber:

SULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se

comprometen c prestor todo su coloboroción operalivo y iécnicc paro !c;

ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXOI)
de lo empresc CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LCGISTICS S.A.S "El presente
convenio de ccoperoción rige en ios térrninos, condicic¡nes. plczos y

estipulociones que se describen en el mismo. con lo único finolidod expuesto poro
genercr beneficios mu1 uos"

E,vIPRESA CONTRATI§TA: E#IPRESA COLABORADO RA:

RAIiihi
SOCIAL

GLCBAL SERVICE LOGISTIC§ RAIOi!
SOCIAL:

TRAI'ISPCRTE§ GRANCOLOMBIANA
DE SERVICIO ESPECiAL S.A.S

\ltÍ li 
^ 

-t\r I ./ \_.(-.. ?cü.584.ó55-4 i\it: 9ür.c/0.ü59-r

RICARDO FERI.IANDEZ GARCIAREP, LEGAL: CRISTCBAL BEJARAI..IO GUARIN REP. LECAL:

\-.\-.. 19.378,982 7?.125.404

DIRECCIÓN: CALLE 52A# 85A70-3PISO DIREÜCIÓN cRA96t#2214

TTr Tr^f, t^,
lf Lf l-Llr\U- 3i *4967723 - 742587 4 Trt TT^f, ¡/-\

i üLüf Ul\1,

RESOLUCION

HABlLtl3".Ctr_)
682s

RESOLUCION

HABILITACIÜ"
207-13-03-20r 8

REGISTROS
'f 
uRtsA¿o

37256 - 8ó7? I
REGISTRO

TURish4Ü

L-MAiL
G LC BA LS ERVIC ELOG ISTICS@YA

HCO,C()N,4
E-hIAIL: TRANSGRANCOLOMBiANA@HOTM,SIL.COM

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CEL§. 31G4967723 - 3186223ü18
globalservicelogistics@yahoo.corn - gslogisticsreservas@hotmail.com



-ro'oao
.f,ilT tSLOBAL SERVICE LOGISTIC§ §.A,§

stRyrcfos EN TRANSP0fiTES JuRlsMo
C0RPoRATIV0S Y LOGtSltCOs

§upurTrunsporte
:;

RTü5TRO I{ACIO{IAL ff IU$sMO
t'{o.86791 N0.37?56

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto ,l079 de 20]5 y 431 de
2ü17 ylo normqtividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción del servicio se designo el vehículo que o continuocíón se indico

N" INT PTACA MODELO MARCA TIPO NE VEH¡CUIO

045 sQróó4 201 I HYUI.-IDAI MICROBUS

PRCIFIETARIO N" IDENTIFIEACION

RODRIGO SAAAVEDR,d 79.7 r9.380

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

JAVIER LEONARDO SAAVEDRA 79.857 .733

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Únieo de Extrocto de Controto * FUEC, únicomenie poro los

controtos registrodos. Conforme o lo esiipuiado en el Ddecreto 1A7?115, ort. ?

decreio. 43111,', resolucién lüé?¡!5 expedidc püi. el tuiinislerio de iransporfc.

Li: expediciÓn y firma de esfe documento con llevo igr;olrnente lcr responsabilidod y
soiidoridccj en lcs ccciones legcles quÉ pür su ernisión u omisión se pueCcrn genercr,
canformé ol orlícula 98a'¡ 991 del cácJigo cJ*¡ comerr:i*, iey 33á eJ*l ?6, resaiucién,l0800/2003, 

hosto el monto de los póiizas y scnciones impuestas.

Lo empresc CONTRATANTE no expediró ei FUEC, sin cntes solicifor püz y solvo emiiido
pür ls empresc CÜLABCIIADORA tlel vei¡iculo reiucionocio en el
pi*s*nf* convenic.

Lo empreso controfonie en cumplimiento de lo de ley 33ó/16 vigilorc el pcgo de lcl

seguridcd sociol ciel conductor; por su irorie ic empre!ü ccic¡beiraclcrc sÉ
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compromele a cumplir con losrequisiiosestoblecidos en lo Resolución 1565114

Nurrrrerr:l L j, Ret,¡iucién I 23111ó y <iernós nü!'rriüs espcüític,os dei P[SV.

El conircrtcnte estó obligocJo o rodicor cop¡o del presente convenio ante ei minisferie
de Trr:nspCIrlÉ y ic Superintendencio de Pt¡ertos y lrcnsporte. Ccnfcrnre cl pcrógrcfo
2 ¿iel url 2.2.1 .ó.3.4 <Jei elecretr; ] ü7?l I i:.

CUARIA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso
coicborodorc se cornpromete o suministrcr vehículos vrnculodos ül serviclo púbiico
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigenie. Expedir mensuolmente poz v solvo o codo uno de Ios

vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimíento tonto dei móvii como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

,/ Verificor ls ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lcl nolurcllezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol conirotisto copio de ios ofiliociones de ARL,

EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACION, etc.
'/ EL CCLABORADCR, corno pcrte r-je sus obligcciones y sin eue por ello se entiendo

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los
prÓcticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumpiimiento.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecio o lo colidod del
servicío, debido o tomor de nnonera innledioio los occiones correctivas o que hoiio
lugor poro mejororlo.

,/ A¡lontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenío y
entregor copio o GLOBAL SERVICE tOGISTICS S.A.S cuondo éste osí Io requiero.

QUINTA. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DET VEHíCUIO. EI

propietorio deberÓ osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio

'/ Gorsntizor que el conductor designodo pcro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓmenes médicos. cursos, copocltociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido). y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.
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'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ su,ministrcr c lc empresc conirctisto. El usuorio y contraseña de ciicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lc emprüsc pcr conceptos de reembolsos,
multos. o sonciones impuestos con ocqsión de lo no prestoción del servicio
ürogrümado o ci;ondo este no se preste cje ccuerdc o ios instrucciones cisdcs.

'/ Goroniizor que el vehículo se encuenire ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción {pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctuo! Y controctuol},

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronspr:rte. Soat, licencia de trónsito, tcrjetcr cie operoción. revisión tácnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos. kit de carrelero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2OOZ,y

demós elementos de seguridoci requeridos.
'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo

affir-rac^\2r rrvruJv.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de Io empreso controfonte.
'/ El propietorio c poseedor del vehículo deberó gorontizor que el cor¡ciucior cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se oblig<r so peno sonción sustentodo en Io tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunsioncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio corresponcliente o o ia operociórr de íos ciientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

{' Ei propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligr: o reoiizor lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propietorio se obligc o mcnifestor de formo escriio y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor estc decisién. debe devolver o io empreso controtonie ios últimos FUEC
suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.
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'/ El propieiorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sohlre olguno de ios cios empresos coloborodoro o
controtonte.

t Cumpiir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
amnr§(-v, . ,F/¡ vJv.

SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por dos {2) meses y NO podró ser prorrogodo
cutornóticornente.

sÉprlnna. TERMINACIóN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.
n Por Cecisión de outoridod estctol con poder y competencia por"o ello.
. Por ciecisión motivodo y sustenfodo por escrito, conrunicodo por uno de ios

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificcdo que viole el ccnvenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los pories en éste.

. Por folto grove o Io confidenciolidod vlo o los restricciones de
conlratación.

o Por incumplimiento o esie convenio o de los controtos específicos.
. De fftonerü inmedioto por incumplimienio de uno de ios portes de io

normotividod legol vigenfe.
¡ Porque se ogote el objeto del convenio.

" Por ic finolizocién de lo relaciór-l comerciol enlre lc empreso contrqtisto y ei
cliente.

OCTAVA. Los porfes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relqcionodos con el
presente convenio de coioboroción para su puesto en morchq. En consecuencio,
los porfes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del conseniimiento.

NOVENA. AuToNoMín .lunío¡ca. EI presente Acuerdo no origino unCI nuevo
persono jurídíco, ni constifuye sociedad comerciol de nínguncr especie y se
sujetoró q los normos que regulon los
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formos de controloción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
actividades corner-cioies en el poís donde se rodique la contrciación. §openo

DECIMA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTE§. Los portes integrontes del presente
convenio no podrÓn ser considerodos, en ningún c<:so, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. Codo
representonte octuorÓ en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉClma PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecuciÓn del convenio el lerritorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

oÉctme SEGUNDA. ExcLUslóN DE vlNCULAcróN LABoRAI. Er presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenío.

oÉcr*n TERCERA. AcuERDo DE coNFTDENcTAuDAD MUTuA y pRoTEcclóN or ¡.as
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los pcrtes respeton los ideos y to informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personqs o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desonollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plcrnes que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin
outorizoción previo de lo controporte.

oÉc¡r*e cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor tos
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorlo y pertinente. Dicho
modificocíón debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CONFLICTOS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero sí no se logro el ocuerdo se recuniró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.
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oÉClmn SEXTA. DOMlCltlo CONTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente
convenic de colaboroción. io ciudca de Bogcltó, Repúblico de Coiombio. Los

notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relocionen con este convenio de coopercción, se hcrón pcr
escrito y se entenderón como reolizodos cuoncjo hoyon sido eniregodos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o io cirección respectivo, consignoelcr .juntos con lcs firmos cie ios intervinienies"
Los notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO"

OÉC¡NNN SÉPTIMA. CUMPTIMIENTO DE NORMAS DE BToSEGURIDAD: Debido q IqS

cc,nilngencias ccusocios por i': propagcrcién ciei CüviD-19 en el Íerritoric
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de crbril 2020 del lvlinisterio de Soiud y de Protección Socicl y s,"ts

onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: TONIO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO CI PROPIETARIO

DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunfo y cocrdinodo o implementor los
medidos necessrios pora prevenir el contogio y propcgclción del COViD-l?, ioi
y como lo disponen lcrs Resoluciones 666 y 677 del 24 de abril 2O2A del tvlinisterio
Ce §alud y de Protección Sccicl.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMPRESA

CüNTRATIS'IA y ei PRCPIITARiC DEL VEHíCULü se errccrgorón de capocitar o los

conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infección del CCVID-l 9"

De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROPIETARIC DEL VEHÍCULO se
encorgorÓn de monero conjunto y coordincdo cie lomar lcs mecJiclas
necesorios poro montener desinfeciodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de tronsporte que son objeto de! presente convenio.
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En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en do (02)
originoles, o ios {5) ciías del rr"}es de Er¡ero ae 2O?2

CONTRATI§TA COI-ABORADORA

§As

GUARIN RICARDO FERNANDEZ GARCIA

Represenlonle Legol
IRANSPORIES GñAHCOtO'IáBIANA DE §ERV}CIO ESPECIAT S.A.S

PROPIETARIO

SAAVEDRA

c.c 79.8s7.733
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